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Tipo de Proceso Verbal especial- Servidumbre 

Radicado  05001 31 03 022 2022 00250 00 

Demandante  Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 

Demandado  Eladio Carreño Parra 

Auto sustanciación Nro.  1133 

Asunto  Reanuda proceso y surte traslado de 

contrato de transacción.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El presente litigio se encontraba suspendido desde el mes de julio de los corrientes por solicitud 

conjunta de las partes. Empero, el pasado 30 de octubre se recibió escrito proveniente del 

extremo actor en el que solicita la terminación por transacción, en atención al documento 

privado suscrito por las partes. 

 

De acuerdo con lo anterior, se dispone reanudar el trámite, para agregar al plenario el acuerdo 

privado que materializaron las partes mediante escritora pública No. 0969 del 22 de agosto de 

2023 de la Notaria única de San Alberto Cesar, con fundamento en el cual solicita la terminación 

del proceso. 

 

Al respecto, según previene el artículo 312 del CGP, cuando la solicitud es presentada por 

cualquiera de las partes, acompañada del documento de transacción autenticado, como es el 

caso, deberá ponerse en traslado del escrito a las otras partes, por tres días. En tal sentido, previo 

a resolver de fondo sobre la terminación del proceso por el acuerdo transaccional suscrito por la 

parte demandante y el demandado, se corre traslado de la solicitud a las demás partes por el 

término de tres (03) días, vencidos los cales se decidirá lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 

Medellín, 28/11/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 100 fijados a las 8:00 a.m. 

__________LGM_________ 

Secretaría. 
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